
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   05001 31 05 018 2017 00090 00 

Demandante:   CARLOS WALTER GIRÓN HERNÁNDEZ  

Demandado:  SERVIENTREGA. 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte activa se verifica que obran dineros que se encuentran 

consignados a órdenes de este Despacho en la cuenta N° 050012032018 del Banco Agrario 

de Colombia S.A. por cuenta del presente proceso mediante título judicial N° 

413230003976828 por valor de $3.071.952, sin embargo, dicha suma no corresponde al 

valor de las costas del proceso (Documento 15 del expediente digital), ni a la suma liquidada 

a la cual condenó el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral en Segunda Instancia, 

ni a la suma de ambas, por lo que se requiere a la parte accionada para que previo a 

resolver sobre la entrega del título, informe a éste Despacho de manera clara y detallada a 

que corresponde el valor consignado, igualmente se requiere a la parte demandante para 

que aporte la copia de la cédula de ciudadanía de la persona a la cual pretende le sea 

entregado el título. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

                                         ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 33 del 24 de 

febrero de 2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretario 
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